
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma Electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-ordena entrega de dineros-terminación del proceso por pago-compartir link 

Salida. Con sentencia.  

Ejecutivo 54001402200120170090700 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y atendiendo la solicitud que de forma conjunta 

suscriben las partes (doc.003), el juzgado resuelve: entregar al demandante Wiston Eduardo Avendaño 

García –ccnº1.093.746.433 los dineros reportados en el módulo de depósitos judiciales a corte de 10 de 

noviembre de 2021 –doc.004- por valor total de $8.277.597, decretar la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, cancelar las medidas cautelares decretadas, desglosar el título base de la acción 

para hacer entrega del mismo a la parte demandada con constancia del modo extintivo y archivar el 

expediente.  

   Por secretaría compártasele enlace de acceso a la parte ejecutante al correo: 

wiston__ing@hotmail.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:wiston__ing@hotmail.com


Civil 001
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